
BOE.-Núm. 133 J5909

Séptima.-La interpretación de las bases de asta. demostra~
ci6n corresponde exclusivamente & esta Dirección General y
todo concursante por el hecho de presentarse acepta. totaI
mente dichas b&see. y la referida interpretación,

Madrid, 23 de mayo de 1984.-El Director general, Julio Blan
co G6mez.

de los treinta dias naturales de haberse hocho pública la Reso
lución, siendo el resto dest.ru.1d.ll8.

Art. 8.0 Se faculta a la Secretaria. Genera.l de Turismo del
Ministerio de Transportes. Turism~ J Comunicaciones, para
establecer 148 normas complementarlas que se precisen para el
desarrollo de la presente Orden, asi Como para oonvocar por
Resolución 86tos Premios.
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DlSPOSICION FINAL

derogada la. Orden ministerial de 3 de sep.Unica.-Queda
tiembre de 1982.

Lo que comunIco a VV. 11.
Madrid, 8 de mayo de 198f.
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BARON CRESPO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina Civil.

BARON CRESPO
lImos. Sres~ Subsecretario y Secreta.rio general de Turismo.

ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se espe
cmcan los Centros en lo, cuales habrán de cele
brarse lo. exám-ene. para la obtencí6n de lo, ti·
tules académicos y profesionales de las Carreras
de Náuttc.a.

IllIlDS. Sres.: El Real Decreto 2841/1980. de f de dicIembre,
sobre enseñanzas superiores de la Marina Civil encuadró estos
estudios dentro del nuevo marco de la Ley GeiJ.eral de Educa
ción 1411970, dándose cumplimiento a lo establecido en su ar
tículo 136. Ello dio lugar. entre otras adaptaciones al cambio
de denominacIón de las Escuel&l, equiparándolas a' los restan
tes Centros docentes de nIvel universitarIo se homologaron los
titulos académicos de Diplomado y Licenciado de la Mélr\na
Civil y se fijaron l,s denominaciones de los títulos profesiona
les del personal de la Marina Mercante.

Este reconocimiento del nivel universitario, que ha dado lu·
gar a una profunda modificación, así como la posibilidad. de
creación de Centros de titularidad privada establecida en la
Ley de. Reforma. Universitaria de reciente promulgación, hace
necesano qUQ a través de ia normativa adecuada estas ense
ñanzas se vayan adaptando a la vigente para el resto dE' las
enseñanzas de su mismo nivel, normas que en algunos casos
sólo constituyen la interpretación de las anteriores dentro del
nuevo contexto académico.

A este tenor se hace preciso aclarar lo dispuesto acerca
del lugar de celebración de los exámenes, acorde con lo esta
blecido en el Decreto 625/1966. de lO de febrero, que aprobó el
Reglamento hoy en día aún vigente para las Escuelas Supe
riores de la Marina Civil, según dispone la disposición tran
sitoria. primera. del Real Decreto 2841/1980, de 4 de diciembre,

En su virtud, y de acuerdo con la. autorización concedida
por la disposición final del Real Decreto 2841/1980, de 4 .le di
ciembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo primero.-Los· exámenes que se especifican a conti
nuación se celebrarán únicamente en las Escuelas Superiores
de la Marina Civil de Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, Barce
lona, La Corufta, Portugalete-. Gijón y Santander.

al Exámenes de evaluacIón de las materias comprendidas
en los diferentes cursos que configuran las Carreras de Náu
tica. tanto para los alumnos matriculados con carácter de
oficiales como para. los que lo hayan sido como alumnos lIbres.

bl Prueba de conjunto para la obtención del título académi
co de Diplomado y presentación del proyecto fin de carrera
para la obtención del titulo de Licenciado del mismo carácter,
debiéndose tener en cuenta las normas contenidas en la Orden
ministerial de lO de noviembre de 1982 del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.. .

el Pruebas de aptitud para la obtención de los títulos pro
-fesionales establecidos en el artículo 6.°, 2, del Real Decre
to 2841/1980, de " de diciembre, sobre enseftanzas superiores
de la \Marina CIvil.

Articulo segundo.-No obstante lo dispuesto en el articulo
a.nterior, los Centros docentes de enseñanza superior náutica,
de titularidad privada que puedan crearse, ta.nto si se integran
en una UnIversidad privada como si se adscriben a una pú
blica. celebrarán los exámenes para la concesión de los títulos
homologados por el Gobierno que hayan sido autorizados a ex
pedir, según sus propias normas de organización y funciona

. miento, de acuerdo con lo establecido en el titulo B.Q de la
Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, sobre Reforma UniveJ
sitaria.

Articulo tercero.-Queda derogada la Orden de 7 de diciem·
bre de 1964 en lo que se refiere a los títulos académicos y
profesionales establecidos en el Real Decreto 2B41/1980. de 4 de
diciembre, sobre ensefía.nzas superiores de la ~larina Civil.

AsimIsmo quedan derogadas todas las disposiciones de igUl'll
o menor rango que se opongan al contenido de la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efeclos.
Madrid, 21 de mayo de 1984:.

Presidente: Secretario genera.} de Turismo.
Vicepresidente: Director general de Promoción del Turismo.
Vooe.les:

Subdirector general d.:J Promoción del Turismo, dos repre·
sentantes de los OrganIsmos turísticos de dos Comunt jades
Autónomas, mediante ·el sIstema de rotación entre las mIsmas;
Presidente de la Federación Española de Centros de lniciativaa
Turísticas (FECITl; dos Presidentes de los Centros de Iniciati
vas Turísticas premiados -en la convocatoria anterior; el Jefe
del Servicio de Turismo InterIor, 81 Jefe de la Sección de PublI
cidad y Relaciones Públicas; la Jefe de la. Sección de Fomento.
actuando como Secretario la Jefe del Negociado de Promoción de
Turi6mo Interior.

Art. 7.0 Las dooumentacJolles presentadas .. este ooncursQ
y' que no obtengan ningiln premio podrán ser retiradas dentro

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 8 de mayo de 1984 por la que se repula
la concesión ele los ..Premios Nacionales de Tur&.8mo
para Centro. de lnwiativas Turtsttcp, ...

llmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Transportes. Turis·
mo y C<lmunioa.cion66 de 3 de septiembre de 1982 reguló la oon·
oeslón de los Premios de -Centros de Iniciativas TurtstiC8.S., ins
tituidos para eBtimular le. labor Que desarrollan estas Entidades
a lo largo de oada ailo para la promoción y el fomento del
turismo.

Teniendo en cuenta; la. oreación de la Secretaría General de
Turismo por Ley 1()11983, de 16 de agosto, con ra.ngo de Subsecre
taría, y la vigencia de los Reales DecretO§ de transferencias de
competencias en materia de turismo del Estado a las Comuni
dades Autóllomas, que otorgan a lu misma.s las materias rela

,tiv66 a las autorJza,ciones para la constitución, control y fomento
de los Centros. pero reservándose el Estdo cuanto- concierne a
sus actividades promocionales turisticas en el exterior, 8e jus
tifica la necesidad de dictar una nueva normativa reguladora
de estos premios.

Por todo lo cual, y a propuesta de la Secretaría Gene. 'al de
Turismo, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 1& regulación de la conoesión de los Premios
de «Centros de Iniciativ&6 Turísticas- se ajustará en lo 8uoesivo
a lo dispuesto $Il le. presente Orden.

Art. 2.0 Estos Premios se otorgarán a aquellos Centros que
hayan realizado una labor Ihás destacada a lo largo del año
a que se refieran los Premios. valorándoae eepeeífioamente sus
actividades promocionales, tales como la edición de folletos,
carteles y cualquier otra aoción de promoción turística realizada
para el fomento y captaoIón de la demanda exterior, asi como
BU participación y asistencia a oertámenes, Ferias y ExpO
siciones internacionales o nacionales con el referido objetivo.

Art. 3. 0 Dichos Premios. indiv~t!lbles. que se convocarán
anualmente y que podrán quedar desIertos, serán los siguientes:

Primer premio: Dotado con 1.000.000 de pesetas.
Segundo premio: Dotado con 500.000 pesetas.

Art. 4.0 Los Centros de' Iniciativas Turísticas que aspiren a .
estos Premios podrán solic1tar su participación en los mismos
mediante instancia dIrigida al ilustrísimo safíor Secretario
general de Turismo, que será presentada en los 'Servicios de
los Organismos turísticos competentes de sus respectivas Comu
nidades Autónomas, o por cualquiera de 106 medios previstos
en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de ProcedlmIento Ad·
ministraUvo, antes del día 31 de enero de oada año.. .

Diohos Organlsmos deberán 'remitir al Jurado calificador
de estos Premios (Secretaria General de Turismo, Maria de Mo
lina, número 50, MadrId-6). antes del dia. 31 de marzo de cada
afto, expediente con la instancIa. y documentación recibida,
acompañado de informe sobre la actividad desarrollada, com·
pulsando los méritos que se alegan. Dicho informe, en ~so
de ser negativo, llevará consigo le. dasest!macl6n del Centro
concursante por el c:1tado Jurado:

Art. 5.0 Estos Premios serán concedidos por Resolución de
la Secretaria General de Turismo dentro del mes de abril del
afío siguiente al que se refieren los Premios y a la vista de la
propuesta del Jurado calificador. Dicha Resolución será publi
cada en el .Boletin Oficial del Estado_.

Art. 6.-0 El Jurado, que tiene plena y privativa competencia
sobre la materia y en cuantas cuestiones en torno a estos Pre
mios pudieran suscitarse, estará constituido por los siguientes
miembros:


